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En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, en la República| 
  

  

del Ecuador, a los ence días del mes de Merze de mil novecientos 
  A 

  

CUARTO  Notorio Público de este Cantón; 
ho e US A UI A 
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ciudad; y Doctor Paúl Prado Cherres, ecuatoriano, mayor de edad, 
  

domiciliado en esta ciudad, quienes declaran que es su voluntad crear 
  

una compañía de responsebilidad lHmiteda, que responda al nombre antes 
  

señalodo. ARTICULO SEGUNDA - DENOMINACION.- La compañía se 

denominará FRAGANLICOR CIA. LTDA. la misma que se regirá por las 

  

  

disposiciones de la ley de compañías y por las de estas disposiciones 
  

sociales. VARTICULO TERCERO - OBJETO - La compañía se dedicará a 
  

la importación y exportación de licores en general, a su 
  

comercialización ya sea al detalle o al por mayor, importación y. 

lexportación de prendas de vestir y accesorios, así como a su 

¡comerctalización, ya sea el detalle o al por mayor. ARTICULO CUARTO 
AT 

  

¡Cuenca, República del Ecuador, pudiendo le Junta General de socios 

lautorizar el establecimiento en cualquier lugar de la República de 

sucursales o agencias. (ARTICIAL QUINTO: PLAZO. La compañía tendrá 

  

DOMICILIO : El domicilio principal de la compañía será la ciudad de 
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PRIPERO— REPRESENTACION LEGAL—La representación legal, judicial. po A [o reno . 

        

  

   
deberá hacerse por escrit pública según lo dispone la ley de 

compañíos. Cada perticipación da derecho a que cade socio. tenga un voto! 

en los juntas generales de socios. /ART/CU O MOVENO- REGISTRO DE. 

PARTICIPACIONES.-La compañía llevará un libro de socios yl 

participaciones en el que se anotarán los nombres de los titulares Y se] 

registrerán los trensferencies. / AÑTICULO DECIMO - FONDO DE! 

RESERVA.- La Compañía formará un fondo de reserva legal igual al| 

veinte por cianto cuendo menos, del capitel social, pere cuyo efecto en 

code año, la compañía segregerá de las utilidades líquidas y realizadas | 

un_cinco por ciento, AAPITULO TERCERO .- REPRESENTACION LLEGA | 

Y_ ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.-  ARTICINA DECIAN) 

  

y extra udicial de la compañía corresponde 
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deberes que se contempla en lo ley y on los presentes astntutos. 

sociales. El gal 

  

  
 



. 

ATRIBUCIONES DE_LA JUNTA GENERAL : UNO.- Designer al Gerente, 
  

Presidente, y además remover y fijar las remuneraciones del Presidente, 

Gerente pudiendo estos ser .soctos- a no de la compañía DOS.- Aprober 
  

los cuentes balences e informes que se presenten anualmente por el 

Gerente General sobre los negocios de la sociedad, asi como del informe 

- r la _emortización de las partes 

es. CUATRO.- Consertir en la cesión de las partes sociales y en la 

admisión de nuevos socios. CINCO.- Decidir sobre el aumento de capital 

  

  

    
    

 



  

Secretario o por quienes los reemplacen. Las Junta Generales serán 

precididas por el Presidente y actuerá como secretario el Gerente!   

ARTICULO DECIMO QUINTO : ATRIBUCIONES DEL 6 
Re 

Gerente es el representente legal de la compañía, con amplias facultadas] 
    

  

  

para _obligarle y representaerla judicial y extrajudicialmente, ejercerá al 
  

| cargo con les solas limiteciones que se contempla pora la sdguisición, 
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Compañía podrá disolverse en los casos previstos en la ley de 
  

compañías. En caso de disolución, la junta general deberá designar un 
  

liquidador, _determinándole las funciones y dictándole les instrucciones a 
  a 

las que deberá sujetarse. En caso de _R9 designarse _Mquidador actuará 
  A 

con este. calidad el Gerente.  ARTICIAO DECIMO NOVENO .- En todo lo 
  

lque no esté expresemente determinado en estos estatutos sociales, se 

aplicarán las disposiciones contenidas en la ley de compañías. 
  

  

  

| : 1 Eljuri Antón, suscribe 

DECLARACIONES .- El_ capital social__da la compañía es de 

i ha_si ado suscrito_ el 

contado y en dinero en efectivo para lo cual se ha abierto una cuenta del 

¡integración de capital en el Banco del Pacífico, la misme que está] 

     



  

  

  

  

      

  

$)|. BANCO DEL PACIFICO . 

7 > Cuenca, 19 de Febrero de 1993 
  

  

    

  

Lugar y Fecha 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) No, 3 ” 
  

    

  

ifiario FRAGANLICOR CIA. LTDA. (REP: PAUL ERNESTO PRADO CHERRES) ) 

      

  

  

  

  

Certifica: 
prevjggd 

deposita 

Superint 
tuida gd 
copia cel 

a Si | 
« Capital 
+ gada por Bl Superintendente de Bancos o de Compañias, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

Z= El plbzo 
—Í retiro se 

Los Mer 

Los 
con! 
Bancos, 

go 

21 

SRA. GBADYS ELJURI DE ALVAREZ  S/. 698,000,00 
SR. PAUL| PRADO 1.000,00 

SRA. MARGARITA HEREDIA “1.000,00, . 
TOTAL z 87. 700.000,00 

" E Firma 

£s 

se / 

/ 
a7 * 

Rev. 1-93 2-01-00-98 G 

28 : 

  

        

Dias Plazo. har most 

62 días 23, 508 

Welor-debmttrés Valor TOTEr 
S/. 28.330,56 S/. 728.330,56 
  

  

os que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (''CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL” y 
volución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador_o A, ri 

evengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que él 
ndente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente const- 
miciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

M el poder debidamente otorgado, 

pañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la ''Cuenta de Integración d 
rados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

18s, Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

aga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

jtos realizados en “Cuenta de Integración de Capital” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
TFRESOUCIÓN N”.Y2-101Z/expedida por la Superintendencia de 

21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial $ 84 del 10 de Diciembre qe 1992. 
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__ Hasta aquí Los Documentos Habilitantes que quedan transcritos.-. Leída 

l_ esta Escritura Pública integremente a los otorgantes, por mí el 

| _ Notario, dichos otorgantes se afirman y se ratifican en todo su 
  

  

| contenido y firmen conmigo el Notario, en unidad de acto: de todo lo 

¡cual doy (e,- (Firmado).- Gladys de Alvarez, 0O10108360-9. 

Mergeríte Heredia C., UlD3O9629-3.- Dr. P. Eh. 17072 
  

Deir Anurede U. Noterio Número Cuatro.- 
  

  

  

Se _ otor(6 ente mí en fe de 
  

ello confiero este PRIMERA (UPIA, ale de firmo, sio - 
  

no y sello en 7 en el ye us de su cele 
  

Sr/a n 
  

HL 
  

ce 
  

  

  

  

DOY ¿BÉ i- Quo al margen del origtofa de Na copia, 
  

7 . s ano 5 uo la viga ha sido apoco a nor Y lntrn- 
  

4 Aa : dencia de Tompalín' en Cuenca, 10483 anto o: plnoión 
  

lúÓmovo 93=3-=2-1-050 de focha 19 de los corriomfes e. 
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      queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 84 del KMGLVLkO Mud 
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CANTIL; juntamente con la Resolución No. 93-3-2-1-059; de la - 
  

INVEAN DENCIA 1E COMPANLAS 1 ds CUeElNCay que aprobó esta escritura. 
  

He cumplido con lo dispuesto en dicha Resolucióp. CUCA, 22 - 

  

  

Dé ABKIL De 1993, El hasiJoURALORs 
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